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RESOTUCIÓN NO. CTCB. ADM.OOI DE 2019

EL CONSEIO TÉCNICO DE LAS CIENCIAS BIOtÓGICAS DE PANAMA

En uso de sus facultades legales:

"Por la cual se Adopta et Formulorio de Evaluación de desempeño de los profesionales de los
ciencias Eiológicas, versión La, 2019, paro las evaluaciones onuoles o reolizor o los profesionoles
de las Ciencios B¡ológ¡cos, que presten servicios en los distintos dependencios del Estodo,
incluyendo las entidodes outónomos y semi-outonomos, municipoles, empresos en que el Estodo es
parte y cuolquier otro organismo oficial descentro!izodo,,

CONSIDERANDO:

Que el Consejo 
.fécnico 

de las Ciencias Biológicas es un organismo adscrito al Ministerio de
Ambiente, como entidad reguladora de la Profesión de las Biológicas, creado mediante la Ley 17
de 12 de febrero de 2009.

En base al numeral 3 del artÍculo 11 de la Ley 17 de 2009, el consejo Técnico de las ciencias
Biológicas tendrá la facultad de asesorar a los organismos e instituciones públicas nacionales,
municipales y empresas privadas en que el Estado es parte, en asuntos relativos a las ciencias
Biológicas, manuales de cargo, escalafón, etc. Hacer recomendación para el mejor desempeño,
ejercicio y desarrollo de la profesión de las ciencias biológicas, así como la creación, clasificación y
nomenclatura de los cargos, salarios, ascensos y reconocimientos por ejecutorias y años de
servicio,

Que el artículo 18 de la ley ri de 2009, establece que los profesionales de las ciencias Biológicas
se regirán por un escalafón que se denominará Escalafón de las Ciencias Biológicas, el cual tendrá
conro objetivo garantizar la estabilidad de los mismos en sus cargos, y procurar el mejoramiento
profesional y salarial de acuerdo con los créditos, ejecutorias, años se servicio y cumplimiento
eficiente de las tareas y responsabilidades asignadas a dichos profesionales.

Que ntediante Decreto ejecutivo t24'2018, de lL de septiembre de 201g, se desarrolla el
escalafón de las ciencias Biológicas para aquellos funcionarios que presten servicios en las
distintas dependencias del Estado, incluyendo las entidades autónomas y semi-autónomas,
municipales, empresas en las que el Estado es pane y cualquier organismo estatal descentrali¿ado.

Que el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 124-2018, dispone que para el cumplimento de la
aplicación del escalafón, las Direcciones de Recursos Humanos de cada institución deberán
actualízary evaluar de manera objetiva, en el mes de enero de cada año, a los profesionales de las
Ciencias Biológicas, para categorizar o subir de grado.

Que el artículo sexto de la Resolución-cTcB-ADtü-001 de 2018, díspone que Las lnstituciones del
Estado deberán certificar los años de servicio de cada profesional de las ciencias Biológicas, en
base a la fecha de contratación y el último día laborado.

Que en seguimiento de lo expuesto, el Consejo Técnico de las Ciencias Biológicas de panamá. ha
elaborado el documento titulado "Formulario de Evaluación de los profesional de las ciencias
Biolégicas, versión 1.0, 2019", el cual será aplicado en las evaluaciones anuales que serán
realizadas a los Profesionales de las ciencias Biológicas que presten servicios en las'distintas
dependencias del Estado, incluyendo las entidades autónomas y semi-autónomas, municipales,
empresäs en que el Estado es parte y cualquier otro organismo oficial descentralizado

RESUETVE:

PRIMERO: Adoptar el documento titulado "Formulario de Evaluación de los profesional de las
Ciencias Biológicas, versión 1.0. 2019,,.
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Página 2
Resolución No. CTCB- ADM-001 ÐE Z01g

sEGuNDo: El "Fsrmulario de Evaluación de los Profesionarde las ciencias Biológicas, versión 1.0,2019"' se utili¡ar¿í para las evaluaciones anuales que aplicarán las oficinas lnstitucionales de
Recursos Humanos a los profesionales de las ciencias Biológicas, que cuenten con idoneidad
profesional emitida por el consejo Técnico de las ciencias Biorógicas, gue presten servicios en lasdistintas dependencías del €stado, incluyendo las entídades autónomas y semi-autónomas,
municipales, empresãs en que el Estado es parte y cualquier otro organismo oficial
descentralizado. No apricará a personal transitorio o que ocupen cargos de confianza.

TËRcERo: Lâ presente Resolución entrará a regir a partir de su promulgación en Gaceta oficial.

FUNDAMENTo DE DERECHo: Ley 17 de 12 de febrero de 2009. Decreto Ejecutivo 124-201g de 11
de septiembre de 201g; Resolución -CTCB_ADM_0O1 de 2018.

Dado en la ciudad de Panamá, en reunión ordinaria del consejo Técníco de las ciencias giológicas,
¿ los 30 de agosto del año dos mil diecinueve (2019).
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coNsE¡o TÉcNtco DE ctENctAs etotóGtcAs

FORMULARIO DE EVAIT'ACIóN DE DESEMPEÑO PARA
ros PRoFEstoNAtEs DE t As ctENctAs BtotócrcAs

W f7 de 12 de febrero de 2dXl, "Que reÉula la profesión de las Gencias Blológlcas

Decreto EJecutivo N"124-2018, de 11 de Septiembre de 2018, mediante el cual se reglamenta el

desarrollo del escalafón para profesionales de las Clencias Biológicas en las dependencias del Ëstado.

Verslón 1.0
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Nombre del Evaluador

Cargo

Firma del Evaluador Fecha

tirma del Evaluado_ Fecha

Estoy de acuerdo con la evaluación: si n No o

Observaciones del Evaluado

Observaciones del Evaluador

Comentario del Director:

Nombre del Director

Firma:

El analista de la Oficina lnstitucional de Recursos Humanos que llena los datos respectivos de! profesional evaluado:

Nombre Firma

FORMUI.ARIO DE EVALUACIóN
DE tOS PROFESIONALES DE lAS CIENCIAS BIOIóGICAS
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Datos Generales del Profesional a ser evaluado:
Cédula:

Unidad Administrativa:

Provincia:

Certificado por el CTCB*:

Tltulo Obtenido:

Años de serviclos como Profesional de las
Ciencias Biológicas

Nomhre:

Cargo que desempeña:

N" de Posición:

Categorfa:

N'de idoneided:

Año a evaluar:

+Consejo Técnico de las Ciencias Biológicas
Nota: La sección en gris la llenará la Oficina lnstitucional de Recursos Humanos.

lnstrucciones:

tabla, siendo cinco (5) el valor más alto y dos (21 el más baJo. Anote el puntaje obtenido para cada factor y al final sume los puntos.

sus observaciones. El evaluador igualmente puede poner observaciones sobre la discrepancia.

Puntale Obtenido
46-50
41-45
36-40

menos de 35

Escala

5

4

3

2

Catesorfa de Callfìcacjón
Muy Bueno

Bueno

Regular

Necesita Mejorar
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Forrnul¡¡ro de Evaluaclón para los proleslonalcs dc las C¡encras 8¡ológ¡cas Consejo Técnrco de las Ciencras Eiológrcas dc Panamá



FÅCTORES Y CR¡TERIOS DE ÈV.ÀLUÄCIÓN

Conocimiento (conceptos, técnicas, y metodologfas) del cergo

Dcmucstra un cxcclcnle dominio de las actividadcs dcl cargo y dc los conocimicntos
(conccptos, trlcnic¿rs. -v mctotlologÍius) rcqucridos para dcscmpcñarsus luncioncs
y rcalizlr sus asignacioncs.

Puntåjc

I)cmu<s¡ra un hucn dominio dc l¿u actívidndcs dcl cargo y dc los conocinrícntos
(conccptos. lécnicas. y nrctodologíir^s) rcqucridos pora dcscmpcñar sus funciones
y rcalizar sus asignucioncs.

Dcmucstra un rcgular dominio dc l¿s actividadc:ì dcl cargo y dc los conocimicntos
(concùptos. trlcnicas. y mctodologías) rcqucridos para dc.scmpcñar sus luncioncs
y rcalizar sus asignacioncs.

I)cmucslra un bajo dominio rlc las activida¡lcs dcl cargo y dc los conocimicntos
(conccptos. tccnicas. l'mctodologlas) requcridos para dcscmpcñar sus funcioncs
y rcalizar sus nsignocioncs.

2. C¡lid¡d dcl trlb¡Jo

l-os rrabajos quc cnlrcgs (cstudios informcs trlcnicos. formularios. documcnlos) s(tn dc sxcclcntc
calidad dc acucrdo a lns obligacioncs dc su puqrto, y ercc¡æionnlmentc rcquiercn ¡¡Iccu¡cioncs.

l,os lrabajos quc cntrcga (cstutlios. inlormcs lCcnicos. formula¡ios. documcntos) son bucnos
calidud dc ucucrdo u las obligacioncs dc su pucslo . y requicrcn mu)' pocer ¡dccuacioncs.

l.os lrabujos quc cnlrcgs (cstudios. informcs. formul¡¡ios. documcntos) rcn dc rcgular colidad
rJc acucrdo u lus oblígncioncs dc su pucslo. ! rcquicrcn o¡lccu¡cioncs comtantcs .

l.os trobajos quc cnlrcgû (cstudios. informcs. formularios. dtrcumcntos) rcn dc baja culidud dc
ncucrdo a lus obligucioncs dc su pucsro. debc mcjorur lu crlidud dc su truhajo

PunlsjG _
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J. Itroductividad en cl lrzrbljo

Cutnplc siitíslå¡ctorianìcntc con la cntr¡lga dc lo.s trabirjos a-signados dc acucrdo a
los plazos cstablccidos v la calidad espurada.

(lnmplc ctx ia cnlrcga dc hr rn;r¡.ori;r dr.: los fraba-ios quc sc lc asignan dc ucurrrJo
los plazos cstablecidos -t' Ia calidad cspcraria: y poras \.cccs rcquicrc ajui-rcs.

Crrrnplc con la cntrcga dc algunos dc los trabajos quc sc lu asignan dc acucrtlo a
lo.s plaz-os cstablccidos. rct¡uicrcn idustcs con lrccucncia"

('¡si nuncir cntrcga los trtbajos quc sc lc asignnn. incurnplc los pliuos 
-r.

constu¡ilùnlcn¡c rcquicrcn lr justcs.

{. lntcrés ¡ RcsponsabilidarJ cn cl rrabajo

l)ctrucstrü un allo nivcl <ic cumplinricntr: cn los proccdirnicntos asociatlos a sus
t¡trcas )'¡'rìr.lcslñl inlcrr-.s cn cl dcs¡rnollo dc las mis¡n¡s. ¡,rcsuclvc las
tli ficu ltudcs quc cncucnlra.

Dcntucstrr un bucn ni'cl dc cumplinricnto cn los ¡rroccrJimicnros asociatttrs r¡ sus
t¡¡rcas..v t¡sualmcnlc mucstra intcrús cn cl dcsurrollo dc las ¡nism¡¡s, \.ncsuclvc
lrts dificultatlcs quc cncucntn¡.

Dcnlucslr,l ulr nivcl rcgular dc cunrplinricnto cn los proccdimicntos a.\o!^iados ¡l
sus l¡trc¡L\. a vcccs incunrplc. nlucstra p<lco intcrds cn cl dcsurrollo dc lus rnisnra.s
r sc lc <Jificulta rcsolvcr los prohlcmus quc cncucnlr¿¡.

l(cccsita nrc.jorar nlucho sr¡ nír'cl rJc curnplirnicnto cn los proccdimicntos
usociados ¿r sus t¿rrc¡L\. gcrrcnrlrnunlc incurnplc. poc¡r.s vuccs mucstra intr:rcs clr cl
tr:thljo v no krgnr rcsolvcr la-s dificulti¡dcs quc cncucnlru..

Funtnje_ {, Pl¡nificnción y Orgunizaciún rlt su trnhtjo Puntajc_

"Altt¡ rcnciimicnto cn la organir.ación ¡, prìori;ación dc las tareas
asîgnatlas, -r' i¡lra clicicnci¡r cn ia ad¡ninisiración dcl ticmpo _r'

re*cursos usignados. cumpliundo con los rcqucrìmicntos
inst itucional cs,

ilucn rcndimicnto cn lil organiz.:rciirn y prioriz,rci<in dc la_r t¡rcaç
a-sígnadas: ¡,con lrccucncia curnplc con cl ticntpo dc los rrabajos
lr-signatlos. scgún los srccuÍsos n-signados v rcqucrinri,:nlos
i nstitucionllcs.

Puntaje_

Rcndínricnto cn la organizaç¡6¡ 1 priorizaciírn dc las l¿r¡c¡r-s

a-signatlas. no logra ¿rdrninistn¡r cfìcicntcntcntc cl ticmpo _ì'

rc'curso$ asignaclos ¡, ntr sìcrnprc logra cumplir con los
rcqucrimicntos insritucionalcs.

Ncccsita mcjorar cl rcnclinricnto cn la organización y prioización dc
las larcas asignadas, no lognr scr cl'icicntc. no L.nlrcÊi¿r cn ticmpo
oponuno. subutiliza los rccunrls asignados _v sc lc dificult¡ cumplir
ctln los rct¡ucrirnicntos institucionalcs

ó. lniciativa y acritud al trabojo
Puntrjc_

Sir:rnprc aponî nucvas idcas .v propucstiLs para mc.iorar los
proccsos. ¡ dc mancra cficicntc anlicip¡r solucioncs p¿tri¡ st¡purar
ohstäcr¡los.r mcjorar los rcsultado.s cn cl truhajo.

Con frccucncia âportil nucvåts idcas o pr.opucstits pilra ntc.jorur los
proccsos. y con frccucncil anticipa soltrcionc.s pam supcrar
obst¡iculos y mr,.lor lt¡s rcsr¡lrados cn cl trahirjo.

lì¡trurncntc proponc nr¡cvas idca.s o pmpucst¿Ls para mejorar los
proccsos ¡'no sicmprc ;rnticipa solucioncs panr nrc;iorirr los supcrar
ohstiiculos y mclionrr los rcsulr¿dos cn r:l trahljo.

lìscasamcntc proponc nucvas idcus o propucstits para rnejorar los
obstácr¡los. ni logrl ;rnticipar solucioncs p¡rr¿t supcritr los obst¿icr¡los

I' mc.jorar lrrs rcsr¡lt¡rtlos cn ul lrahljo.
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Ncccsita mcjorar su disposición a colaburar. pirticipar c ¡ntcgrarsc con

su cquipo..iclcs v supcrvisorcs. no alicnu ni lbrnc'nta cl trabajo cn cquipo.

8. Compromiso ¡' Rclaciones [ntcrpcrson:¡lcs Puntaje 10. Disciplina

l)cnrucstra una cxcslcnfc disposiciórr a conoccr.y rcspc¡¡¡¡ los valorcs

éticos prra cl cjcrcicio dc la prolcsión v los institucionalcs. nonn¡rs.
ncccsidadcs ) mctls: ) nlan¡icnc cscclcntcs rclacioncs intcrpcrsonalcs con
usu¡rrios ¡ntcnros v cxlcrnos. conrparìcros. jcl'cs ¡' supcnisorcs paro lograr

un¡¡ conruni cac ión cf'ccti v¡u clara .r' opon una.

7. Cooperación y Trabajo en Equipo

Sícmprc colabora ¡, panicipa 1' sr: intcgra aciivuntuntc con cl cquipo dc trahajo.

_,r'su¡rcn'isorcs: írlicnta -\' fomünta ¿l sus conìpíúuro.s pilril un trabajo cn
cquipo.

Cor¡ l'rtrcucrrcia colahora ], p¿rrtici¡lu )' sc intcgra con cl cquipo dc lruhajo.

.jcl'cs.r'supcrvisorcs y fìrnrcntu cl trahajo cn cquipo.

Ocasionalmcntc colahom y pnrticipa y sc intcgra con cl cquipo tlc trahaio.
jr:lts ¡' supcn,isorcs v csc¡rsanrcntc los alicnta -r' fomcnta cl trahajo cn cquipo.

l)cmucslril r¡n:l bucnn disposicion ¡t conoccr ), rcspcttr los valorcs ttlicos
para cl cjcrcicio dc la profc;irin -r' los institucionalcs. nornra-s. ncccsid¡ulcs

Y nrclírs: _r' manticrrc huc¡ras rclacioncs intcrpcrsonalcs con ust¡Arios intcrnos

)'c\tcmos. cornparlcros. jcfcs ¡ su¡rcrvisorcs parn logrur uni¡ c0nrunicitciri¡¡
cfcctiva. clara y oporluna.

l)cnrucslra urrr rcgular tlisp<lsicirin a conoccr ) rcspctar los valorcs úticos
para cl c.icrcicio r.lc ll profcsirin ¡' los instituciorralcs. norntas. ncccsirlrtdcs
v ntct¡t:\: r' nr:tnticnr: ht¡cnus rclircioncs intcr¡^-rsonitlcs con t¡sirr¡trios
intcrnos )' cxlcnìos. conrplrìcros. jcl'cs .v supcrl'isorcs plru lograr urtir

contunic¡rcirin cltctiviu clara ¡' oporluna.

l)cnlucstr¡t urur rcgulirr dis¡llsici(rn i¡ corìocuf l rcspct¡tr los vitklrcs dticrls
prru r:l r,'icrcicio tlc la proltsiórr ¡ los instituciorr¡tlcs. normus. ncccsid¡¡dcs
\ nrct¡rs: ¡ tlcbc rne'jorlr lus rcl¿rcioncs intcrpcrvtnalcr- con usurunos
intsrnos \' c\tcrnos. cornp:rñcros..jclts ¡' supcrvisorcs pura logrur utta

corur¡nic¡rción cl'cctiva. clara v oporturrl. llcquicrc ntc.iontr.

Puntajc_ 9. Asisteneia y Puntualidad

Cunrplc dc ma¡cra prccisa con las dircctriccs. ittdicacioncs u ordcncs dc
sus supcriorcs y lils nonn:ts institucionalcs.

('unrplc du mancra uccptairlc con las rlircctriccs. indicacionqi u ordcncs
rlc sus supcriorcs y lus nonnrs institr¡cionulcs.

('unrplc dc mancra rcgulirr crrn lus dircctriccs. indicur:ioncs u órdcncs rlc

sus supcri<lrcs ¡' las nonrrus instilr¡cionalcs.

lncunrplc con l¿¡-s dircctriccs. indicitsio¡tcs t¡ ilrdcncs clc sus supcrrrrrcs t'
liLs rrormas institucionalcs.

Pt;N'r.\.tE TOT^1, DE l,Â U\/,tLtJ^ClÓN:

Âsistc puntualmcnlc ¿! su trab¿l-io. rilra vcz ss üusùnlit. No prúscnt¿r

tardar¡zu.s. ni ¡u*-nciir-s injustificadir^s durantc cl alìo rcspcctivo,

Su asistcncia r;s bucna solo oc¡r*$¡onalnrcntc llcga tarric. l'ln pocas ocisioncs
prcscnt¿r tardanv¡s ni auscncíâ-s injustilrcndas durantc cl año rùspcctivo.

Su asistcncia cs rcgular, algunas vc-ccs llcea tardc, Ocasionalmcntc
prcscntil lard¡tnzâs o auscncìas iqiustificadir-s durantc cl arìo rcspcctivo.

NcccsÍta mcjorar su o-sistcncia I' punturilidad. sc auscnti¡ ¡r mcnudo v
I)rcscntr c<rn frccucncie t¿rrdrulz¿r-s o iruscncias iniustificadas durentc cl nño
rcspcctivo.

\rlrtrh|c (,'{rItlrlL"i \ì iL'! Scrr rtLrr l 
llr l:l ir'r r r,'r ; r lt:;tilri

I rtrtr,rl.¡rt rl! I \.rlt¡.rrt,'¡r rl, 1... l'r, lr.r rll,rlr.,l. l,t. r trlltl,r'. llt,rl,,"tL.r.
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